
PRINCIPALES 
OBLIGACIONES 

LEGALES, FISCALES 
Y EN PLD, MITIGA 
INFRACCIONES Y 

SANCIONES

Por: L.C. Penélope Castro Valdez



TEMA 1.

INTRODUCCIÓN
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• Todos los Directivos requieren de un mejor y proactivo aseguramiento del desarrollo del  
control  y  en  especial,  de  la  detección  de  problemas  potenciales.  El  Control  Interno 
implica la difusión de la responsabilidad a todos los individuos de una organización para la 
prevención de riesgos y para evitar el azar en la actuación administrativa.  Esto requiere de 
una alta y clara comunicación entre los miembros y el aseguramiento de una adecuada 
coordinación y lo más importante, la responsabilidad y el compromiso de todos. 
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¿Qué es el compliance?

• Es el arte de proteger a una 
organización desde adentro, 
asegurando que cada decisión, 
proceso y documento esté 
alineado con la ley, la ética y las 
mejores prácticas.
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TEMA 2.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES
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¿QUÉ ES UNA SOCIEDAD/EMPRESA MERCANTIL1? 

• Por Sociedad Mercantil podemos entender el contrato en virtud del cual 
los socios o accionistas se obligan mutuamente a combinar sus recursos 
y/o sus esfuerzos para la realización de un fin común de carácter 
preponderantemente económico, con especulación comercial, y 
constituidos con el arreglo a cualquier ley mercantil. En México, es la LGSM 
quien regula este tipo de sociedades 

• CPEUM.– Artículo 5°. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 
de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 
por resolución judicial... 
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INTEGRANTES

• Personas Físicas o Morales del orden público o privado, a quienes se les 
denomina Socios o Accionistas

• En principio, cada modalidad de sociedad distingue el alcance de la 
responsabilidad de los socios o accionistas ante la sociedad y frente a terceros, 
salvo los siguientes casos, donde podrán tener una responsabilidad solidaria, 
subsidiaria o ilimitada. 

• • Respecto al pago de sus aportaciones: todos los socios o accionistas, 
independientemente de la modalidad de la sociedad que elijan, tienen la 
obligación de liquidar el monto total de sus aportaciones sociales. En caso 
contrario, la responsabilidad de los socios será solidariamente responsable con la 
sociedad y ante terceros. 

• • En caso de sociedades irregulares3, las personas que celebren operaciones a 
nombre de la sociedad serán responsables ilimitada y solidariamente por dichas 
operaciones celebradas. (Artículo 2°., párrafo 2° y 3° LGSM) 
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REGISTRO PÚBLICO 

• El Artículo 19 y 21 del CC, en relación con el Artículo 2° de la LGSM, señala 
la obligación de todas las sociedades de inscribirse en el Registro Público 
de Comercio, con el fin de que la sociedad cuente con una personalidad 
jurídica distinta a la de sus socios. 

• Las sociedades que omitan realizar dicha inscripción se consideran 
sociedades irregulares, volviéndose, quien actúe en nombre de la sociedad, 
solidariamente responsable del negocio social.

• • Bajo este rubro encontramos los Registros Públicos Especiales, que 
cumplen la misma función que el Registro Público de Comercio, y atienden 
a empresas especializadas en ciertos sectores económicos como lo son: 
Registro Nacional Agrario, Registro Marítimo Nacional, Registro Nacional 
de Sociedades Controladoras, entre otros. 
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• La Ley General de Sociedades Mercantiles establece la obligación de integrar un libro de socios:

• Artículo 73.- La sociedad llevará un libro especial de los socios, en el cual se inscribirá el nombre y 
el domicilio de cada uno, con indicación de sus aportaciones, y la transmisión de las partes 
sociales. Esta no surtirá efectos respecto de terceros sino después de la inscripción. 

• De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 
Bis del Código de Comercio y las disposiciones para su operación. Párrafo adicionado DOF 14-06-
2018 

• Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo tendrá la facultad de consultar este libro, 
que estará al cuidado de los administradores, quienes responderán personal y solidariamente de 
su existencia regular y de la exactitud de sus datos.

• Así que en la página de la Secretaría de Economía se creó un portal especial para realizar estos 
registros y tener el libro también de forma virtual. https://psm.economia.gob.mx/PSM/
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ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN

• PRIMARIOS: Conforme al Artículo 142 de la LGSM, la administración de la sociedad estará a cargo 
de uno o varios mandatarios revocables, quienes pueden ser socios o personas extrañas a la 
sociedad, “Administrador Único o Consejo de Administración” existiendo sociedades que por 
disposición de ley deben ser administradas por un consejo de administración y otras que dentro 
de su consejo de administración deben incluir Consejeros Independientes. 

• SECUNDARIOS: En unión a lo anterior y conforme a los Artículos 10, 145 y 146 de la LGSM, la 
Asamblea General de Accionistas / Socios y/o los órganos de administración primarios podrán 
nombrar uno o varios Gerentes generales o especiales, quienes podrán ser o no accionistas, al 
mismo nivel se encuentran los Directores de las sociedades quienes son mencionados en algunas 
sociedades como parte de la administración secundaria. 

• TERCIARIOS: Lo conforman todas aquellas personas que por el desempeño habitual de su trabajo 
dentro de la sociedad, tienen a su cargo ya sea la dirección de un establecimiento o la realización 
de las actividades de tráfico dentro de la misma sociedad.
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Informe de hechos y 
omisiones a los 

contribuyentes auditados 

• Dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al levantamiento 
de la última acta parcial o 
notificación del oficio de 
observaciones, la autoridad 
debe informar al 
contribuyente, su 
representante legal o los 
órganos de dirección de las 
personas morales sobre los 
hechos u omisiones 
detectados. 
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ÓRGANOS SOCIETARIOS

En toda sociedad, el órgano supremo es la Asamblea General de Accionistas o Socios, existiendo las siguientes clases de Asambleas: 

ASAMBLEA CONSTITUTIVA Aquella donde los socios o accionistas acuerdan conjuntar esfuerzos y recursos, para crear un ente jurídico con personalidad y patrimonio 

jurídico propio, y distinto al de los socios. 

ASAMBLEA ORDINARIA Aquella donde se tratan los asuntos relacionados con la operación diaria de la sociedad, por ejemplo: cambio de administradores, 

comisario, informe anual. 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA Aquella donde se tratan asuntos que implican una modificación a los estatutos sociales, por ejemplo: cambio de denominación, objeto, 

domicilio, nacionalidad, modalidad. 

ASAMBLEA ESPECIAL Aquella que llevan a cabo los tenedores de una serie o categoría especial de acciones.
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Aspectos Clave para Actas Electrónicas

• Marco Legal: La Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) permite firmar actas con firma autógrafa o 
electrónica, y el Código de Comercio regula desde hace años los documentos electrónicos.

• Sistema PSM de la SE: Es la plataforma oficial para publicaciones obligatorias de sociedades mercantiles, 
incluyendo convocatorias y avisos de asambleas, requiriendo e.firma de la empresa y representante legal.

• Reforma Estatutaria: Para el uso pleno de asambleas electrónicas, es recomendable reformar los estatutos 
sociales para especificar el uso de medios tecnológicos y sus requisitos.

• Proceso General con la Secretaría de Economía

• Registro: El representante legal debe registrarse en el portal https://psm.economia.gob.mx/ (PSM).

• Firma Electrónica: Se utiliza la e.firma (Firma Electrónica) para el registro y envío de publicaciones.

• Publicación: Se sube el documento (acta o convocatoria) en formato PDF y se complementa con la 
información requerida en el sistema.

• Validez: Las publicaciones en el PSM sustituyen a los métodos antiguos (Diario Oficial, periódicos) y otorgan 
certeza jurídica.

• Es fundamental que las empresas adapten sus estatutos para poder realizar asambleas y firmar sus actas de 
manera totalmente electrónica, aprovechando la plataforma de la Secretaría de Economía para cumplir con 
la legislación.
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Art. 27 CFF

• XIV. Negar la inscripción de personas morales en el Registro Federal 
de Contribuyentes, cuando detecte que su representante legal 
conforme al artículo 19, primer párrafo de este Código, algún socio o 
accionista o cualquier persona que forme parte de su estructura 
orgánica, conforme a sus estatutos o legislación bajo la cual se 
constituyeron, se ubique en alguno de los supuestos establecidos en 
los artículos 17-H, fracciones X, XI, XII o XIII, o 69, decimosegundo 
párrafo, fracciones I a IV y IX de este Código y que no haya corregido 
su situación fiscal; o bien, que dicho representante, socio, accionista o 
persona forme parte de otra persona moral que se encuentre en 
alguno de los supuestos de los artículos y fracciones antes referidos 
que no haya corregido su situación fiscal. 
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Regla 2.4.17

• A partir del día hábil siguiente a aquel en que se reciba dicho acuse, contará con 
un plazo de diez días para exhibir la documentación que acredite haber 
desvirtuado la situación fiscal detectada, ante la unidad administrativa 
competente del SAT, de conformidad con la ficha de trámite 167/CFF “Entrega de 
la información relacionada con la solicitud de inscripción en el RFC, en términos 
del artículo 27, apartado C, fracción XIV del CFF”, contenida en el  Anexo 2.

• El plazo para presentar la solicitud de inscripción en el RFC, a que se refiere el 
artículo 23, segundo párrafo del Reglamento del CFF, quedará suspendido por 
única ocasión, hasta que la autoridad emita el oficio de respuesta derivado de la 
presentación de la información conforme a la ficha a que se refiere el párrafo 
anterior. No se suspenderá plazo alguno, cuando por cualquier motivo, se 
presente nuevamente la solicitud de inscripción y entrega de la información a que 
se refiere la citada ficha de trámite.
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Si derivado de la información 
presentada, la autoridad advierte que 
la situación fiscal detectada fue 
desvirtuada ante la unidad 
administrativa competente del SAT, 
emitirá un oficio de respuesta 
comunicando al representante legal 
que deberá presentar nuevamente la 
solicitud de inscripción en el RFC, previa 
cita, cumpliendo con los requisitos 
señalados en las fichas de trámite que 
correspondan.

En caso contrario, o cuando no se 
entregue la información dentro del 
plazo de diez días, se tendrá por no 
presentada la solicitud de inscripción, 
quedando a salvo el derecho del 
contribuyente para volver a presentar 
el trámite de inscripción en el RFC, 
cuando así lo determine.
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Generalizar el uso de 
la firma electrónica. 

Art. 17-F

• Establece que la firma electrónica podrá ser utilizada 
por los particulares, cuando éstos así lo acuerden y 
cumplan con los requisitos que establezca el SAT 
mediante reglas de carácter general y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

• Establece que el SAT podrá prestar el servicio de 
verificación y autentificación de los certificados que se 
utilicen como método de autenticación o firmado de 
documentos digitales. 
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TEMA 3.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO
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• Las modalidades de contrato laboral en México buscan equilibrar flexibilidad para el empleador 
y seguridad para el trabajador, siendo el contrato por tiempo indeterminado la forma más 
común y protegida.

• 1. Contrato por tiempo determinado

• Se celebra cuando la naturaleza del trabajo lo justifica (ejemplo: cubrir una licencia, proyectos con 
fecha de término).

• Debe señalar claramente la duración.

• No puede usarse de manera abusiva para evitar la estabilidad laboral.

• 2. Contrato por obra determinada

• Se firma para la ejecución de una obra específica (ejemplo: construcción de un edificio, desarrollo 
de software).

• Termina automáticamente al concluir la obra.

• Protege al trabajador durante el tiempo que dure la obra.

• 3. Contrato por tiempo indeterminado

• Es la regla general en México.

• No establece fecha de término, salvo que exista causa de rescisión.

• Incluye prestaciones de ley como antigüedad, prima vacacional, aguinaldo, etc.
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• 4. Contrato por temporada

• Aplica en actividades cíclicas o intermitentes (ejemplo: cosechas agrícolas, ventas decembrinas).

• El trabajador conserva derechos proporcionales durante las temporadas en que labora.

• 5. Contrato a prueba

• Permite evaluar al trabajador antes de otorgar un contrato definitivo.

• Duración máxima: 30 días (hasta 180 días para puestos directivos o especializados).

• Durante este tiempo el trabajador goza de seguridad social y prestaciones.

• 6. Contrato de capacitación inicial

• Se usa para que el trabajador adquiera conocimientos o habilidades necesarias para el puesto.

• Duración máxima: 3 meses (hasta 6 meses en puestos directivos o especializados).

• Al concluir, puede transformarse en contrato por tiempo indeterminado si el trabajador cumple 
con los requisitos.
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Contratos electrónicos
• Los contratos electrónicos son contratos tradicionales. No 

constituyen, en sí mismos, un tipo de contrato diferente. Sin 
embargo, es útil conocerlos, pues su legitimación funciona de 
manera diferente al acuerdo habitual. Por ejemplo, mediante este 
tipo de convenio ninguna de las partes debe estar presente en el 
momento de la firma. Es decir, no es necesaria la presencia física 
simultánea, sino que se puede realizar desde otros lugares gracias a 
mecanismos telemáticos.
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• En contraposición al contrato electrónico puro, y también dentro de la 
clasificación por emisión de las declaraciones de las partes, se puede 
encontrar este tipo de acuerdo. El contrato electrónico mixto requiere de 
métodos electrónicos, pero también de métodos tradicionales para manifestar 
voluntades. Por ejemplo, la necesidad de enviar por correo ordinario 
contratos o documentos firmados.
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Art. 26 LFT

• La falta del escrito a que se 
refieren los artículos 24 y 25 
no priva al trabajador de los 
derechos que deriven de las 
normas de trabajo y de los 
servicios prestados, pues se 
imputará el patrón la falta de 
esa formalidad.
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Habrá ocasiones donde se necesite utilizar un 
documento impreso Art. 16 LFEA

• Que la migración a una forma digital 
haya sido realizada o supervisada 
por un servidor público que cuente 
con facultades de certificación de 
documentos en términos de las 
disposiciones aplicables o, en su 
caso, por el particular interesado, 
quien deberá manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, que el 
documento electrónico es copia 
íntegra e inalterada del documento 
impreso
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Asimilados a Salarios

• Esta ficción jurídica se estableció en 
nuestro sistema tributario desde 1980, 
sin que a la fecha su tratamiento haya 
sufrido modificaciones considerables.

• Esta homologación de tratamientos 
establecida por ministerio de ley tiene 
corno finalidad facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales a cargo de las 
personas físicas.

• Los contratantes incumplen la obligación 
de efectuar la retención del impuesto, no 
obstante ello emiten el comprobante 
fiscal digital por Internet de nómina en el 
que se consignan cantidades retenidas a 
la persona física que obtiene los ingresos
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Comisión Función principal Obligatoria

Seguridad e Higiene Prevenir riesgos laborales Sí

Capacitación y Adiestramiento Formación y productividad Sí

Reparto de Utilidades (PTU)
Supervisar distribución de 

utilidades
Sí

Escalafón Regular ascensos y promociones Sí, en contratos colectivos

Inclusión de Discapacidad
Promover accesibilidad e 

inclusión

Recomendable, cada vez más 

exigida
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TEMA 4.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
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Art. 48 CFF

56

• Cuando la autoridad se encuentre ejerciendo sus facultades de 
comprobación, podrá requerir informes, datos, documentos, la 
contabilidad o parte de ella, así como información económica y 
financiera con el orden, metodología y características que permitan 
relacionar las operaciones, actos o actividades del contribuyente, en 
atención a poder requerir también a los responsables solidarios o 
terceros relacionados con el contribuyente, a fin de que ellos también 
puedan exhibir esta clase de información en su domicilio, a través de 
las oficinas de las autoridades o mediante buzón tributario.
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Regla 2.8.1.19

• Para los efectos del artículo 30, cuarto párrafo del CFF, tratándose de aumentos por 
capitalización de pasivos, la certificación de la existencia contable del pasivo y del valor 
del mismo, se emitirá por un Contador Público Inscrito y deberá contener, al menos, la 
siguiente información: 

• I. Nombre, clave en el RFC o número de identificación y país o jurisdicción de residencia 
para efectos fiscales de la persona, entidad o figura jurídica con la que se generó la 
obligación de la que deriva el pasivo. En su caso, indicar si antes de la capitalización del 
pasivo era parte relacionada del contribuyente que capitalizó el pasivo. 

• II. Documento origen de la obligación de la que deriva el pasivo capitalizado, es decir, en 
el que se constate la fecha de celebración de dicha obligación, la existencia y 
características de la obligación de dicho pasivo. 

• III. Tratándose de pasivos derivados de operaciones con proveedores, manifestación de 
que llevó a cabo la verificación del control interno de la persona moral, mediante la cual 
es razonable concluir que los bienes efectivamente se adquirieron y entregaron, o bien, 
en el caso de prestación de servicios, que éstos efectivamente se recibieron por parte del 
contribuyente. 
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• IV. Indicar si el pasivo capitalizado cumple con las 
Normas de Información Financiera C-9, C-11 y C-
19 y sus correlativas o con las Normas 
Internacionales de Información Financiera que, 
en su caso, aplique el contribuyente, señalando 
el número de la Norma, el párrafo aplicado, así 
como la justificación y las razones por las cuales 
se considera que se cumplieron dichas Normas. 

• V. Documentación o estados de cuenta en los que 
se constate que efectivamente se entregaron los 
recursos objeto de la obligación del pasivo 
capitalizado. Para tales efectos, dicha 
documentación deberá señalar las fechas en las 
que se entregaron dichos recursos. 

• VI. Tratándose de pasivos que deriven de títulos 
de crédito o instrumentos financieros, validar el 
cálculo del devengo de intereses, para lo cual, 
deberán incluir los cálculos de tal validación. 
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• VII. Tratándose de pasivos que deriven de instrumentos financieros de deuda, en los que su 
valor se determine conforme al método de valor razonable, la metodología conforme a la cual se 
calculó dicho valor y la validación de que el cálculo es correcto; para tal efecto, deberán incluirse 
los cálculos de tal validación. 

• VIII. Fecha y valor del reconocimiento inicial del pasivo y, en su caso, sus aumentos o 
disminuciones que respalden la deuda a la fecha de la capitalización, tipo de moneda y su 
equivalente a moneda nacional y, en su caso, la tasa de interés pactada del pasivo capitalizado. 

• IX. En caso de que la capitalización del pasivo sea en moneda extranjera, el tipo de cambio 
utilizado y la fecha de publicación del mismo, en caso de ser distinto explicar el motivo. 

• X. Valor del pasivo a la fecha de la capitalización. 

• XI. Número y valor de las acciones o partes sociales que se otorgaron con motivo de la 
capitalización del pasivo, así como el nombre, razón social o denominación del socio o 
accionista. 

• XII. Indicar los registros contables y estados de situación financiera o, en su caso, las balanzas 
generales, así como las pólizas en las que consten los registros del pasivo y la capitalización del 
mismo. 

• XIII. Datos del acta de asamblea en la que consta la capitalización del pasivo, así como todos los 
folios mercantiles en los que quedó protocolizado 
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• XIV. Manifestación bajo protesta de decir verdad 
de que la certificación se apegó a las normas de 
auditoría generalmente aceptadas vigentes o las 
normas de auditoría internacionales a la fecha de 
la expedición del certificado. 

• XV. Fecha en la que se expide la certificación. 

• XVI. Nombre, número de cédula profesional, 
número de registro y firma del Contador Público 
Inscrito. 

• XVII. Aviso de actualización de socios o accionistas, 
presentado por el contribuyente que capitalizó el 
pasivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27, apartado B, fracción VI del CFF, en 
relación con la regla 2.4.19. 

• El contribuyente deberá mantener a disposición de 
la autoridad fiscal la certificación correspondiente 
y la documentación mencionada en las fracciones 
anteriores, en términos de lo establecido en las 
disposiciones fiscales, así como proporcionarla a 
requerimiento de la autoridad fiscal en el ejercicio 
de sus facultades. 
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Regla Miscelánea 2.7.2.9

• Obligaciones de los proveedores en el 
proceso de certificación de CFDI

• I. Que el periodo entre la fecha de 
generación del documento y la fecha 
en la que se pretende certificar no 
exceda de 72 horas, o que dicho 
periodo sea menor a cero horas, esto 
lo validarán haciendo uso del huso 
horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo 
LugarExpedicion, conforme al catálogo 
“CodigoPostal” del Anexo 20.

• El SAT conservará copia de todos los 
CFDI certificados por los proveedores 
de certificación de CFDI.
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TEMA 5.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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TEMA 6.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO
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RESICO Art. 207 LISR Ingresos Acumulables

• Los ingresos se consideran efectivamente percibidos 
cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 
servicios, aun cuando aquéllos correspondan a 
anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin 
importar el nombre con el que se les designe. 
Igualmente se considera percibido el ingreso cuando 
el contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por 
una persona distinta de quien efectúa el pago; 
tratándose de cheques, se considerará percibido el 
ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, 
excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
También se entenderá que el ingreso es 
efectivamente percibido, cuando el interés del 
acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma 
de extinción de las obligaciones.
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• En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por 
personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el 
monto total en dichas condonaciones, quitas o remisiones. 

• Tratándose de los ingresos derivados de las condonaciones, quitas, 
remisiones o de deudas que hayan sido otorgadas por personas distintas a 
instituciones del sistema financiero o de deudas perdonadas conforme al 
convenio suscrito con los acreedores reconocidos sujetos a un 
procedimiento de concurso mercantil, se considerarán efectivamente 
percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita o la 
remisión o en la que se consuma la prescripción. 

• En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el 
ingreso cuando efectivamente se perciba. Si el ingreso no se percibe dentro 
de los doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se 
deberá acumular el ingreso transcurrido dicho plazo.
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TEMA 7.

APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL

83



84



85



86



87



88



89



TEMA 8.

PREVENCIÓN DE LAVADO DE 
DINERO
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• El control también puede ser ejercido por 
terceros como los intermediarios 
profesionales, familiares, socios, 
mandatarios y otras personas físicas 
contratadas u obligadas a actuar en 
nombre del beneficiario efectivo final. El 
uso de mandatarios y otros terceros 
puede complicar las iniciativas 
encaminadas a identificar al beneficiario 
efectivo final de un bien o de una 
operación, ya que el beneficiario final 
puede no estar inscrito en los registros 
oficiales de la empresa o del fideicomiso 
en muchas jurisdicciones. Si bien es 
importante que las autoridades 
competentes tengan la capacidad de 
conocer la identidad de la persona física 
que controla un bien, también importa 
que puedan saber quién se beneficia de 
él. 
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Art. 27 CFF
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93

• En algunos de los casos analizados para la 
elaboración del presente informe, se determinó 
que los profesionales jurídicos parecieron 
intervenir de manera inconsciente o negligente. 
Esto sugiere que, a pesar de su grado de 
implicación, razonablemente alto, en la 
constitución de personas jurídicas y la creación de 
los arreglos, los profesionales jurídicos no son 
suficientemente conscientes de sus riesgos 
inherentes en materia de blanqueo de dinero y 
financiación del terrorismo. 



Artículo 32-B Ter.  CFF  

(A)

Beneficiarios controladores
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Regla 2.8.1.20

• Las personas morales deberán identificar, verificar y 
validar la información sobre los beneficiarios 
controladores, indicando los porcentajes de 
participación en el capital de la persona moral, 
incluyendo la información relativa a la cadena de 
titularidad, en los casos en que el beneficiario 
controlador lo sea indirectamente. (…)

• Cuando no se identifique a persona física alguna bajo 
los criterios establecidos en esta regla, en relación con 
el artículo 32-B Quáter del CFF, se considerará como 
beneficiario controlador a la persona física que ocupe 
el cargo de administrador único de la persona moral o 
equivalente. En caso de que la persona moral cuente 
con un consejo de administración u órgano 
equivalente, cada miembro de dicho consejo se 
considerará como beneficiario controlador de la 
persona moral.
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Regla 2.8.1.22

Deberán integrar como parte de su contabilidad la siguiente información con respecto de cada beneficiario controlador:

I. Nombres y apellidos completos, los cuales deben corresponder con el documento oficial con el que se haya acreditado la 
identidad.

II. Alias.

III. Fecha de nacimiento. Cuando sea aplicable, fecha de defunción.

IV. Sexo.

V. País de origen y nacionalidad. En caso de tener más de una, identificarlas todas.

VI. CURP o su equivalente, tratándose de otros países o jurisdicciones.

VII. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales.

VIII. Tipo y número o clave de la identificación oficial.

IX. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser residente en el extranjero, para efectos 
fiscales.

X. Estado civil, con identificación del cónyuge y régimen patrimonial, o identificación de la concubina o del concubinario, de 
ser aplicable.

XI. Datos de contacto: correo electrónico y números telefónicos.

XII. Domicilio particular y domicilio fiscal.

XIII. Relación con la persona moral o calidad que ostenta en el fideicomiso o la figura jurídica, según corresponda.
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• La diferencia entre el “beneficiario final” y el “beneficiario” radica en el concepto del control o 
beneficio “efectivo”, que hace referencia a la persona física que en última instancia controla o se 
beneficia de un bien o una operación por medios directos o indirectos. Cabe señalar que un 
“beneficiario final” siempre ha de ser una persona física, ya que una persona jurídica no puede 
ejercer el control “efectivo” sobre un bien. Esto se debe al hecho de que las personas jurídicas 
siempre están controladas, ya sea de forma directa o indirecta, por personas físicas. 

• El propietario legal de un bien es la persona física o jurídica o el arreglo jurídico que tiene el título 
de propiedad de dicho bien; sin embargo, la propiedad legal no siempre es fundamental para 
ejercer el control sobre un bien o beneficiarse del mismo, en particular cuando este se mantenga 
en fideicomiso o sea propiedad de una persona jurídica. Por lo tanto, es fundamental determinar 
quién es la persona física que controla el bien, en lugar de identificar al propietario legal del 
mismo. 
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TEMA 9.

CONSIDERACIONES FINALES
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Art. 17-H Bis

• XI. Detecten que la persona moral tiene un socio o accionista que cuenta con el 
control efectivo de la misma, y cuyo certificado se ha dejado sin efectos por 
ubicarse en alguno de los supuestos del artículo 17-H, primer párrafo, fracciones 
X, XI o XII de este Código, o bien, en los supuestos del artículo 69, decimosegundo 
párrafo, fracciones I a V de este Código, y no haya corregido su situación fiscal, o 
bien, que dicho socio o accionista tenga el control efectivo de otra persona moral, 
que se encuentre en los supuestos de los artículos y fracciones antes referidos y 
ésta no haya corregido su situación fiscal. Para tales efectos se considera que 
dicho socio o accionista cuenta con el control efectivo cuando se ubique en 
cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 26, fracción X, cuarto 
párrafo, incisos a), b) y c) de este Código. 

• (…) únicamente podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración establecido 
en el segundo párrafo del presente artículo, siempre que previamente corrijan su 
situación fiscal. COMO EL SAT QUIERE
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• Las autoridades pueden 
requerir información sobre las 
cuentas bancarias abiertas a 
nombre del contribuyente. 

Este artículo busca garantizar que las 
autoridades fiscales tengan acceso a 
la información necesaria para 
comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, asegurando que 
los datos solicitados estén vinculados 
con las actividades económicas del 
contribuyente. 
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Art. 19 Constitución 
Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 
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Aspecto Artículo 49 Bis CFF Artículo 69-B CFF

Finalidad

Procedimiento expedito para revisar si 

los CFDI emitidos por un contribuyente 

son falsos.

Presumir la inexistencia de operaciones 

cuando el contribuyente carece de 

activos, personal, infraestructura o 

capacidad material.

Supuesto de aplicación
Cuando la autoridad presume que los 

CFDI emitidos son falsos o simulados.

Cuando el contribuyente emite 

comprobantes sin sustento material o 

se encuentra no localizado.

Procedimiento

- Orden de visita con motivo específico. 

- Revisión rápida de CFDI. 

- No aplica el art. 17-H Bis (cancelación 

de sellos).

- SAT notifica presunción. 

- Contribuyente puede desvirtuar en 30 

días. 

- Publicación en listado global 

definitivo si no logra desvirtuar.

Plazos
Máximo 24 días hábiles para concluir la 

visita.

30 días para aportar pruebas y 

desvirtuar la presunción.

Impacto en terceros

Directo sobre el contribuyente visitado. 

Y obligación de presentar declaración 

complementaria para receptores

Afecta también a quienes hayan 

deducido o acreditado operaciones con 

el contribuyente listado.



Recomendaciones

• Documentar sustancia económica 
de cada operación respaldada por 
CFDI.

• Evitar defensas sin fundamento que 
puedan ser consideradas temerarias.

• Preparar protocolos internos para 
responder a visitas domiciliarias sin 
previo aviso.

• Monitorear proveedores para evitar 
vinculación con emisores de CFDI 
simulados.
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Lucas 12: 54-59 NVI
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